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Licítación Pública No. EO-SIPDUS-N96-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ot9/2023
Procedimiento por Lic¡tación Pública

No. EO-Sl PDUS-N96-2023
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR LICITACIÓN

PÚBLICA
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases del
procedim¡ento por Licitación Pública No. Eo-slPDUS-N95-2o23, correspondiente a la obra:
Construcción de pavimentación asfáltica en Lázaro Cárdenas; ubicada en la localidad de Coneios.
Munic¡pio de Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l4:OO horas del día 2l de agosto de
2023, se feun¡eron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex centro
Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta prieta, pachuca de soto,
Hidalgo, C.P. 42080; los servidores públicos cuyos nombres, representac¡ones y firmas constan al
calce de esta acta; presidiendo la reunión la C. Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona, D¡rectora de
Precios Unitarios, adscrita a esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, '17 Fracc¡ón lV y 3l
Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, 1,3,
4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, l'l fracción XXV y 14 fracc¡ones XVlll y XIX del Reglamento Interior de
la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del poder
Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones
y/o modificaciones, a las bases del procedimiento por Licitación; por tanto, se procede a realizar
las aclaraciones pertinentes en el sigu¡ente tenor, en las que se hacen constar correlativa me nte
los acuerdos a que se llegaron.

El Serv¡dor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
por el t¡tular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al med¡ante
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periód¡co Of¡cial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que,
en su caso, resulten de esta Junta Pública.

Todas las modificaciones a las bases del procedimiento por Licltación pública, sus anexos y
cláusulas del modelo del contrato der¡vada del resultado de esta junta de aclaracrones,
serán consideradas como parte integrante de las propias bases del procedimiento por
Lic¡tac¡ón pública, de conformidad con lo establec¡do por el Artículo 40 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán anexarse a su proposición.

La maquinaria y equ¡po de construcc¡ón mínimo deberá ser
utilizar para la-correcta ejecución de la obra.
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4. El licitante deberá cor
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El contratista deberá conta
oficina de su residencia o" jrbr."..n su prop¡a bodega para almacenar mater¡al, asÍ como la

se reitera por este conducto, que de acuerdo con ro indicado en ra convocatora No.01912023, de fecha 07 de aSo_19 de 2023, f"l;" 
.l',,.,-,n" 

p"r" la venta de bases delprocedimiento por Licitación púbtica, qr"á"."ri"j" 
" 

ij2023. .Jvv,,eo' qrrcu() cerraoa a tas.1615 hrs. del dÍa Ig de agosto de

se Informa a ros ricitantes que para ra ejecución de ra obra objeto de esta licitación, sedebeÍán apticar ras normas y especificacione; ;;" ;"';;;,j:;:j:.:::r.* ],:¡f .] . .

lff;"::ii.'.o"oricas.hidarso.so¡.-", ",i.o-o.;l;;"::,.:."X,:iJ ,ti:"J,:i';""iiffiJl:
se informa a ros ric¡tantes que deberán ¡ntegrar de manera rmpresa y firmada cada uno de¡os oocumentos entregados por. la conuocañte 
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se.informa a ,os ricitantes que deberán de apegarse a ras especificaciones particurares oe
;::ii::.ffiJos .conceptos 

que intesran 
"r 

Lt¿1"g. oe conceptos de trabajo de ra

10 Er no atender puntuarmente uno o varios puntos de Io estabrecido en ra presente acta deJUnta de acraraciones. o si ha biéndoror 
- pr"J""i"o.. no incruya toda ra intormaciónsoricitada, o no se ajuste sustanciarmente a ro requerioo, será mot¡vo para desechar suproposición. (Artículos 40 y 4+ de la t_ey). 
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r'1 se hace ra acraración a ros. ricitantes que en ras bases 
.der procedimiento por L¡citación
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Solo aplica la mampara, inform:li*_1u" se incluye en. el.catálogo de conceptos mudo,
]-"ff¿r;,::".mativa, Documento E_ó.1 ¿e tas Ulses de ticitación, proporcionado por ta

12. Se ratif¡ca a los licitantes que, de conformidad
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presentadas por los licitalteJ;;';;';" ser nesociadas. (Artícuro 3e, Fracc.

13 Se informa a ros r¡citantes quefespecto a ro estabrecido en ras bases der procedimrenro porLic¡tac¡ón púbrica' en er capÍturo r.- r"r--..-¡á" l"ner"r.- Numerar 5._ para participar;Fracción 5'- er rfitante oe2¡ra esür'inr.rli.'"" ei negistro Estatar de cont;at¡sta der
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participantes en este procedimiento que el lic¡tante que resulte
deberá presentar previo a la firma del contrato, un escrito en el

de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N96-2023

Cobierno del Estado vigente, debiendo contar con la siguiente especialidad: Carreteras y/o
Pavimentación H¡drául¡ca y/o Asfáltica y/o Pavimentac¡ón Asfáltica, conforme a las
partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente
licitación, lo anter¡or para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la
experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos.

Todos los formatos y modelos de escr¡tos anexos a los formularios de las propuestas
técn¡ca y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por
L¡citac¡ón pública, podrán ser reproducidos por el lic¡tante, respetando obl¡gator¡a mente
toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera
impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por
Lic¡tación pública. (Capítulo lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4,
fracc¡ón 5 y artÍculo 24 fracc. I del Reglamento).

Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Articulo 45 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una
copia de la carátula de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Lic¡taciones y
Contratos de la convocante y se entrega copia de la presente acta a los licitantes que
¡nterv¡nieron.

Se informa a los licitantes partic¡pantes que se anexa en las bases del procedimiento por
Lic¡tac¡ón pública como causal de desechamiento en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1: Cuando no presenten los
estados financieros auditados de los dos años anteriores v comoarat¡vo de las razones
fina ncieras básicas.

Se reitera a los l¡citantes part¡cipantes que de conformidad a lo establecido en las bases
del procedimiento por L¡citación pública, Capítulo l, Información Ceneral, en el numeral 5.-
Para participar, punto número 5.- Presentar la op¡n¡ón de cumplim¡ento de las
obligaciones fiscales estatales, emitido por la Secretaría de Hacienda de Cobierno del
Estado de H¡dalgo, vigente y en sentido positivo a la fecha de contratac¡ón; dicha opinión
se anexará en el documento 6-6.1.- Caoacidad Financiera. lCódioo Fiscal del Estado de
Hidalgo, artículo 69 BIS).

Se reitera a los licitantes participantes que, de conformidad a lo establecido en las bases
del proced¡m¡ento por L¡citación pública, Capítulo l, Información Ceneral, en el numeral
2O.- Plazo de ejecución. - fecha estimada de inicio y terminación de la obra (días naturales).
(Artículo 39, fracción XIV de la Ley), punto número 2. Que el licltante que resulte ganador
de esta licitación, deberá dar cumplimiento a lo establec¡do en el Artículo 62, párrafo
tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo, que a la letra dice: El contratante y la contrat¡sta deberán informar a ld
Contraloría el ¡ntc¡o de los trabajos de obra pública, dentro de los diez días hábiles
siguientes a la fecha de la realización de ese acto, en los términos de la normatividad
aplicable, exhibiendo copia del contrato y sus anexos, así como las garantías otorgadas,
para ¡ntegrar el exped¡ente respectivo.
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Se informa a los
ganador de esta
cual manifieste
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comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempenarlo, con laformalización de¡ contrato correspond¡ente no se actual¡za un confl¡cto de Interes; en casode que el licitante ganador sea persona moral, dicha manifestación deberá presentarserespecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. Lo anreror paradar cumprimiento ar artícuro 49 fracciones rx, x y úrtimo párrafo de ra iey cenerar deResponsa b¡ridades Ad m in istrativas; mismo que se hará der conocimiento der organointerno de control en esta Dependencia.

20 La presente Junta de aclaraciones se llevó a cabo sin la presencia ni part¡c¡pac¡ón dentnguna empresa.

una vez aceptadas las aclarac¡ones y acuerdos anteriores por los licitantes participanres; se dacumplimiento a lo establecido por el artÍculo 39 fracción lV de la Ley oe ouras'poüt¡cas y serv¡ciosRelacionados con ras M¡smas para er Estado de Hidargo, y ro apricabie ¿",u págr";"nro; asr comolo estabrec¡do en ras bases der procedimiento por"Licit".ión púbrica, rerativo a esta Junta deAcraraciones, a ras bases der procedimiento por Licitación púbrica que no, o.ro". 
- -

Se informa a ros ricitantes que, de acuerdo con ras ca racterÍst¡cas, comprejidad y magn¡tud de rostrabajos a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones.

La presente acta de junta de aclaraciones se rige por el Reglamento interior de la secretaría deobras Públicas y ordenam¡ento Territorial, aerivaoo de que el proced¡miento de contratac¡ón alque pertenece, fue iniciado con fecha 07 de agosto de 2023, y previamente preñadas ras bases ydocumentación tos días t .! .2r. de jutio Aé zozs y enuijOb a su revisián lr-alloOación a tasecretaría de contraloría el 31 de julio de2023y a su jublicación al periódico oficialdel Estado deHidalgo con fecha 02 de agosto de 2o23i y si bien fue publicado en este mismo med¡o, elReglamento Inter¡or de la secretaría de Iniráestructura pública y Desarrollo urbano sostenible,de fecha 28 de julio de 2023, alcance s¡ete, mediante el cual se realizan modificacrones a lasdenominaciones de diversas áreas que conforman ra misma, debido a ra naturareza de rosprocedimientos de contratación y/o convocatorias, er actuar Regramento en sus artrcurosTrans¡tor¡os sexto y séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demásdisp-osicioncs de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento lnterior de la secretaríade obras Públ¡cas y ordenamiento Territoriar quL ie abroga, en ro que no se opongan a d¡chodecreto De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades adm¡nistrativasque se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenoera quecorresponden a las prev¡stas en el mismo.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endolas i4:20 horas der día de su fecha, fiimando ar catce y at margen Ios que en e[a inteivrnieron y asíqu¡sieron hacerlo, para debida constancia.
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Licitación Pública No. EO-SlpDUS-N95-2o23

Por la Secretaría de Infraestructura

Por la Dirección de y Contratos

_*&A INFRAÉSTRUCTURA
PUBLICA

Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Precios Unitarios

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección Ceneral de Superv¡sión
Estratégica y Evaluación

No se Dresentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

#fr :'.

Felipe Sánchez Rangel

no lnterno de Control en la SIPDUS

Por la Dirección Ceneral de Obras Públicas e

Por la Secretaría de Contraloria

Por el Consejo Coordinador Empresarialdel
Estado de Hidalgo

L.D. Ma. Cuadalu

Tec. He¡dy Sanjuan Sanjuan

Brandt Pérez

inación Ceneral Jurídica
Por la Un¡dad de

5/6

No se presentó
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Por el Colegio dé Arquitectos de Hidalgo AC Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó
No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformac¡ón Delegac¡ón pachuca

No se presentó
Por los l¡citantes participantes

Nombre
Firma

l.- Tricivaa Construcciones S.A. de C.V.

No se presentó

3.-

No se presentó

No se presentó

i:¡"l;:;j::J.jT: B::.:i:..?,:j,j:,i c¡rcr.,nstanc¡ada revantada con.mot¡vo de ra runta púb¡ica der Acto de runta depavimentac¡ón asfárt¡ca en Lár"ro ;1"-1-p-:?]¡ta. 
No Eo-slPDUS-N95-2o23, corresponoi.*. l-i" borl,?onstrucc¡ón de

de Hidalgo laroenas; ub¡cada en la localidad de conejos, vrn¡.¡p¡. ¿" 
"i"iJni"o'o. tut", g.,"¿o
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